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Colegios

Colegio Oficial de Agentes
de la Propiedad InmobiUa
ria.

Colegios Oficiales de Arqui
tectos.

Colegios Oficiales de Apare
jadores y Arquitectos Téc
nicos.

Colegios Oficiale.s de Inge
nieros Técnicos de Obras
Públicas.

Colegios Territoriales de
Administradores de Fincas.

Colegios Profesionales de
Delineantes.

Colegio Oficial de Doctores
y Licenciados en Ciencias
Químicas y Fisicoquírnlcas.

Colegio Oficial de Peritos e
Ingenieros Técnicos Indus
triales.

Colegio Oficial de Diploma
dos en Trabajo Social y
Asistentes Sociales.

Ministerio

Ministerio de Obras Públi
cas. Transpo.rtes y
Medio Ambiente.

30631 REAL DECRETO 2169/1993, de. 10 de
diciembre, sobre traspaso de funciones y ser
vicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
en materia de minas.

La ConstituciÓn en su artículo 149.1.25 dispone que
el Estado tiene competencia exclusiva sobre las bases
del régimen minero y energético. . .

La Ley Orgánica 9/1992. de 23 de. diCiembre. de
transferencia de competencias a ComUnidades Autóno
mas que accedieron a la autonomía por la vía del artí<:ulo
143 de la Constitución. en su artículo 3. d), transfiere
a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares el
desarrollo' legislativo y la ejecución en materia de régi
men minero y energético.

El Real Decreto 1958/1983. de 29 de junio. deter
mina las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarse los traspasos de funciones y servicios del Estado
a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado. que también regula el funcionamiento de la CO";1i
sión Mixta de Transferencias prevista en la dlSposlclon
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de las Islas
Baleares. esta Comisión adoptó. en su reunión del día
17 de noviembre d& 1993, el oportuno Acuerdo. cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto. .

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en
la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomía de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
a propuesta del Ministro para las Ad",!inistraci?nes Públi
cas y previa deliberación del Consejo de MInistros en
su sesión del día 10 de diciembre de 1993.

Ministerio de Industria y
Energía;

Ministerio de Asuntos
Sociales.

COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES

Relación de Colegios Oficiales o Profesionales de ámbito
territorial autonómico

1. Establecimiento de las bas~s del régimen jurídico
de los Colegios Oficiales o Profesio~ales. .

2. Regulación de las COndiciones de. obtención.
expadición y homologación de títulos I?rofeslonales. con-
forme al artículo 149.1.30 de la Constitución. .

D) Funciones compartidas entre ambas Administra-
ciones. •

La Administración del Estado y la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares colaborarán entre sí. direc
tamente o en su caso. mediante los Consejos Generales
correspondientes. para la realización de estudios. emi
sión de informes. elaboración de estadísticas y otras acti
vidades relacionadas con los fines de estas corPOracio
nes.

E) Bienes. derechos y obligaciones que se traspasan.

No existen bienes. derechos y obligaéiones en el pre
sente traspaso.

. F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.

No existe personal en el presente traspaso.

G) Valoración definitiva del coste de los servicios
traspasados.

No existe coste efectivo objeto de valoracipn en el
presente traspaso.

H) Documentación y expedientes que se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes que
correspondan a las funciones traspasadas se realizará,
por los Ministerios afectados en cada caso. en el plazo
de tres meses desde la entrada en vigor del Real Decreto
por el que se aprueba este Acuerdo y se llevará a efecto
mediante la oportuna acta de entrega y recepción...

En el supuesto de que con anterioridad a la efe.ctlvldad
del traspaso se hubieran presentadoante los MInisterios
competentes expedientes de creación de ColeQI?s de
ámbito autonómiCO, o de creación. por segregaclon. de
otros de ámbito supracor,nunitario.o de modificación del
ámbito territorial existente. una vez realizadas por el
Ministerio las actuaciones en el ámbito de su compe
tencia, se remitirá el expediente a la Comunidad Autó
noma para su definitiva resolución.

1) Fecha de efectividad de los traspasos.

El traspaso de funciones, servicios y medios objeto
del presente Acuerdo. tendrá efectividad a partir del día
1 de enero de 1994.

y para que conste. expedimos la presente certifica
ción en Madrid. a 17 de noviembre de 1993.-Los Secre
tarios de la Comisión Mixta. Antonio Bueno Rodríguez
y Andrés Font Jaume.

DISPONGO:

Ministerio de Comercio y Instituto de Censores Jura-
Turismo. dos de Cuentas.

Ministerio Colegios Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomía de las Islas Baleares. por el que se concretan
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las funciones y servicios de la Administración del Estado
que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares en materia de minas. adop
tado por el Pleno de dicha Comisión. en su sesión del
día 17 de noviembre de 1993. y que se transcribe como
anexo al presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia. quedan traspasadas a la Comuni
dad Autónoma de las Islas Baleares las funciones y ser
vicios. así como los medios patrimoniales. personales
y créditos presupuestarjos que se relacionan en el refe
rido Acuerdo de la Comisión Mixta. en los términos alli
especificados.

Artículo 3.

Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha
señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta. sin per
juicio de que el Ministerio de Industria y Energía pro
duzca. hasta la entrada en vigor de este Real DecretO.
en su caso. los actos administrativos necesarios para
el mantenimiento' de los servicios en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento
de la adopción del Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios. que se determinen con
arreglo a la relación número 3 del anexo. serán dados
de baja en los conceptos de origen y transferidos por
el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos
habilitados en la sección 32 de los Presupuestos Gene
rales del Estado destinados a financiar el coste de los
servicios traspasados a la Comunidad Autónoma. una
vez que se remitan al Departamento citado. por parte
de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Industria
y Energía. los certificados de retención de crédito. para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente Ley
39/1992. de 29 de diciembre. de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1993.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el dia
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 1993.
JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO

ANEXO

Don Antonio Bueno Rodríguez y don Andrés Font Jaume.
Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias
prevista en la disposición transitoria cuarta del Esta
tuto de Autonomía para .las Islas Baleares.

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión. celebrada
el día 17 de noviembre de 1993. se adoptó Acuerdo
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares de las funciones y servicios en materia de minas
en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y legales
(estatutarias).

El artículo 149.1.25 de la Constitución establece que
el Estado tiene competencia exclusiva sobre las bases
del régimen minero y energético.

Por su parte. la Ley Orgánica 9/1992. de 23 de
diciembre. establece en su artículo 3 que se transfiere
a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en el
marco de la legislación básica del Estado y. en su caso.
en los términos que la misma establezca. el desarrollo
legislativo y la ejecución en materia de régimen minero
y energético.

Finalmente. la disposición transitoria cuarta del Esta
tuto de Autonomía de las Islas Baleares y el Real Decre
to 1958/1983. de 29 de junio. regulan la forma y con
diciones a que han de ajustarse los traspasos de fun
ciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Sobre la base de estas previsiones normativas. pro
cede realizar el traspaso de funciones y servicios en mate
ria de minas a la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares.

B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma
e identificación de los servicios que se traspasan.

Con sujeción a las bases del régimen minero. la Comu
nidad Autónoma de las Islas Baleares asume las siguien
tes funciones:

a) Autorización del aprovechamiento de los recursos
.de la sección A de la Ley 22/1973. de 21 de julio.

b) Autorización de aprovechamiento de los yaci
mientos de origen no natural y de las estructuras sub
terráneas de la sección B de la Ley citada. salvo las
que se destinen a almacenamiento de productos ener
géticos.

c) Otorgamiento de los permisos de exploración. de
investigación y de las concesiones de explotación de
recursos de la sección C de la repetida Ley de 21 de
julio de 1973 y de la sección D establecida en la Ley
54/1980. de 5 de noviembre. solicitados en terrenos
situados totalmente dentro de su territorio.

d) Atribuciones relativas a la autorización. inspec
ción y vigilancia de los trabajos de explotación. inves
tigación. exploración y beneficio de minerales. arranque
de rocas en minería y obra civil mediante la utilización
de cualquier técnica y facultades técnicas correspondien
tes. Igualmente la potestad sancionadora y declaración
de caducidad.

C) Servicios y funciones que se reserva la Adminis
tración del Estado.

En consecuencia con la relación de servicios y fun
ciones traspasados. permanecerán en el Ministerio de
Industria y Energía y seguirán siendo de su competencia
para ser ejercitadas por el mismo. las siguientes fun
ciones y actividades que tiene legalmente atribuidas:

Promover las bases del régimen minero y energético
y desarrollar las funciones que las mismas encomiendan
a la Administración del Estado.

D) Bienes. derechos y obligaciones que se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares los bienes adscritos a la prestación de
los servicios transferidos. según constan en la relación
adjunta número 1. Estos traspasos se formalizarán de
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria
cuarta del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones
aplicables.

En el plazo de un mes desde la aprobación de este
Acuerdo por el Gobierno. se firmarán las correspondien
tes actas de entrega y recepción de mobiliario. equipo
y material inventariable.
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El Personal adscrito a los servicios e instituciones
que se traspasan.

El personal que se traspasa es el que se detalla en
la relación adjunta número 2. con indicación del Cuerpo
o Escala al que están adscritos o asimilados. número
de registro. puestos de trabajo y retribuciones básicas
y complementarias. de acuedo todo ello con lo que cons
ta en sus expedientes personales.

Dicho personal pasará a depender de la Comunidad
Autónoma en los términos previstos en el Estatuto de
Autonomía. Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas
para la Reforma de la Función Pública. y demás normas
aplicables.

Por la Subsecretaría del Ministerio de Industria y Ener
gía o demás órganos competentes en materia de per
sonal. se notificará a los interesados el traspaso y su
nueva situación administrativa una ve<: que el Gobierno
apruebe el presente Acuerdo y se promulgue mediante
Real Decreto. Asimismo se remitirá a los correspondien
tes órganos de la Comunidad Autónoma una copia cer
tificada de los expedientes del personal traspasado. así
como las certificaciones de haberes correspondientes
al ejercicio 1993.

F) Valoración definitiva de las cargas financieras de
los servicios traspasados.

1. La valoración definitiva del coste efectivo que.
en pesetas de 1990. corresponde a los medios .adscritos
a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma
se efeva a 15.663.255 pesetas.

2.' La financiación. en pesetas de 1993. que corres
ponde al coste efectivo anual de los medios que se tras
pasan. se detalla en la relación número 3.

3. El coste efectivo. que figura detallado en los cua
dros de valoración de la relación número 3. será finan
ciado de la siguiente forma:

Transitoriamente. el coste total se financiará mediante
la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado. de los créditos relativos a los dis
tintos componentes de dicho coste'por los importes que

se determinen. susceptibles de actualización por los
mecanismos generales previstos en cada Ley de Pre-
supuestos. .

Las posibles diferencias que en dicho período se
pudieran producir respecto a la financiación de los ser
vicios traspasados. estipulada en el presente Acuerdo.
serán objeto de regularización. en su caso. al cierre del
ejercicio económico. mediante la presentación de las
cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una comisión de liquidación. que se constituirá en el
Ministerio de Economía y Hacienda.

G) Documentación y expedientes de los servicios que
se traspasan.

La entrega de la documentación y expediente de los
servicios traspasados se realizará en el plazo de un mes
desde la publicación del Real.Decreto por el que seaprue
ba este Acuerdo y de conformidad con lo establecido
en el artículo 8 del Real Decreto 1958/1983. de 29
de junio.

H) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de servicios objeto del presente Acuerdo
tendrá efectividad a partir del. día. 1 de enero de 1994..

y para que conste. expedimos la presente certifica
ción. en Madrid. a 17 de noviembre de 1993.-Los Secre
tarios de la Comisión Mixta. Antonio Bueno Rodríguez
y Andrés Font Jaume. .

RELACION NUMERO 1

Inmuebles que se traspasan a la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares

La reserva de superficie recogida en el anexo del
Real Decreto 1465/1984. de 28 de marzo. a favor de
la Administración del Estado. se deja sin efecto y se
traspasa a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares:

Real Decreto 1465/1984. de 28 de mar<:o:
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener

gía. Gran Vía Asima. 2. Palma de Mallorca: 120 metros
cuadrados.



36836 Viernes 24 diciembre 1993 80Enúm.307

COflUl1J DA" APTONOf\A UF. RALEARIJS Persona} Funcionar io

I

Apellidos y nOllbre Cuerpo o NO de Registro Situación Puesto de Retribu:iones Tot.l I

Rscal.e A....t ... Tr.baJo Anual
IBásil•• Cc.lple.entaria.

Alvarez 8a.'>nrle, JU<:I'I [ncelÚer 0229/,972513 Activo Jefe Secci6n 1.986.978 1. 'll4. 664 .921.642 !
de Hi,..s NIYel 24

.oo3.nolBenito Han}lI, n'l Gtmeral 00653175602 Actho Puesto de 1.440.272 ~3.472

Cru7. Ad..inu- trebajo n.] I It.1".tivo.

I

I'ersonal Labor.l

Apellidos y no~bre
Cuerpo o

N° de Registro Situación Puesto de Retribuciones Tot.1 C.P.
Escala A....t ••• Trabajo Anual ~eB' Soco

OblU. c.o.plementaria

fnr 8U!lCh. .Iaillj(· Ortlenanza 041246124)~ Ac. ti vo 1.676.906 283.164 .960.070 638.242

l'\ldela Aguo.yo, Kafael Oficial 07~B4239557 A<:tivo 2.035.586 617. 388 2.652.974 864.677
Adllwo.
Superior

¡

RELACION N° 3 Capílulo JI. Gastos de func:ionamlt.nto
Coste periférico

VAlORACION DEL COSTE EFECTIVO DE LOS SF..RVICIQS TRASPASADOS
(Presupuesto 1993)

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía

Capitulo I. Gastos de personal.
Coste periférico
Artículo 12
Artículo 13
Artículo 16

Anículo

Articulo

Artículo

21.
212
215
22.
220.00
222.00
222.01
227.00

23.
230
231

940.500
31.680

376.200
329.340
109.560
112.860

3%.000
422.400

10.538.436

TOTAL

Por imputación de coste centra!

2.718.540

1.184.664

Por· imputación de coste central 5.242.373 Total coste efectivo: ......•..••.• 19.684.013


